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RESOLUCTÓN IEFATURAL Noo 1-065-0000002 576

Huancayo, 27de Noviembre del 2025

VISTO:

El Informe N"106-202S-RJTR/CP-SATH, de fecha 06 de Noviembre del 2025, mediante el

cual el Área de Control Patrimonial del SATH, solicita la baja de noventa y cuatro (94),

bienes muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE,

sustentado en el lnforme Técnico N'009-2025-R,TR/CP-SATH; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ordenanza Municipal Ne155-MPH/CM se creó el Servicio de

Administración Tributaria de Huancayo como Organismo Público Descentralizado de la
Municipalidad Provincial de Huancayo, con personería jurídica de Derecho Público Interno
y con autonomía administrativa, económica, presupuestaria y financiera;

Que, conforme al artículo B" del Estatuto del SATH, aprobado por Decreto de Alcaldía N"

023-2003-M PH/A, corresponde al jefe del SATH ejercer la dirección y control
institucional, así como expedir los actos administrativos necesarios para su gestión;

Que, conforme al Artículo 9o de la Directiva de Altas, Bajas y Enajenación de Bienes

Patrimoniales del SATH N'01-006-00000048, corresponde a la fefatura del SATH, emitir
las resoluciones que aprueben la baja y disposición de bienes patrimoniales.

Que, mediante Decreto Legislativo N"1439, se aprobó el Decreto Legislativo del Sistema

Nacional de Abastecimiento, el cual tiene como objeto de desarrollar el Sistema Nacional

de Abastecimiento, y como finalidad, establecer los principios, definiciones, composición,

normas y procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento, asegurando que las

actividades de la Cadena de Abastecimiento Público se ejecuten de manera eficiente y
eficaz, promoviendo una gestión interoperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de

la gestión por resultados, determinando como ente rector del sistema a la Dirección
General de Abastecimiento (DGA) del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, el Decreto Supremo N"2'17-201.9-EF aprueba el Reglamento del citado Decreto

Legislativo, y en su artículo 5 precisa que la DGA regula la gestión y disposición de los

bienes patrimoniales comprendidos en el Sistema Nacional de Abastecimiento;

Que, mediante Resolución Directoral N'0031-2025-EF/54.01 se aprobó Ia Directiva No

0008-2025 -EF /54.01 "Directiva para la gestión de bienes muebles calificados como

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, que tiene por objeto regular los

procedimientos de gestión de los bienes muebles calificados como Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos - RAEE con la finalidad de garantizar su trazabilidad y prevenir o
mitigar impactos negativos en el cuidado y protección de Ia salud humana y del medio
ambiente, directiva que ha sido plasmados durante el presente proceso de baja;

Que, el lnforme Técnico N"009-2025-RITR/CP-SATH, emitido por el Área de Control
Patrimonial, concluye que noventa y cuatro (94) bienes patrimoniales que han cumplido
su vida útil, presentan obsolescencia técnica e inoperativos, con un valor de adquisición de

S/ 1,62,750J7 y un valor neto de S/ 9a.00, por lo que corresponde disponer su baja por la
causal RAEE;

Que, el Visto Bueno de la Gerencia de Legaly Planeamiento del Servicio de Administración
Tributaria de Huancayo, emitido con lnforme Nq04-010-000003822, de fecha 24 de

Noviembre del 2025, respecto al Informe Técnico, presentado por el Área de Control
Patrimonial.
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En uso de las facultades conferidas en el inciso e) del artículo B" del Estatuto del SATH;

SE RESUETVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la baja patrimonial de 94 [noventa y cuatro) bienes

muebles del SATH, por la causal de "Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos -
RAEE", cuyo detalle valorizado es el siguiente:

o Valor de adquisición total I S/. 1,62,750.71'

. Depreciación acumulada I S/. 162,656.71'
o Valor Neto Actual : S/. 94.00

Al mismo tientpo se detallan en los apéndices adjuntos y c¡ue forman parte integrante de la
presente resolución:

. APENDICE: RELACION DETALLADA DE LOS BIENES MUEBLES CATIFICADOS
COMO RAEE, de la Directiva N"0008- 202s-EF /S4.O7., "Directiva para la Gestión
de Bienes Muebles Calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos - RAEE"

. APENDICE A: FORMATO DE FICHA DE DESCRIPCION DE LOS BIENES, de la
Directiva de Altas, Bajas y Enajenación de Bienes Patrimoniales del SATH N"01-
006-00000048.

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que el Área de Logística y Control Patrimonial, en

coordinación con la Oficina de Contabilidad, efectúe la extracción físico-contable de los

registros patrimoniales, conforme a lo previsto en la normativa vigente.

ARTÍCUIO TERCERO: REMITIR copia de la presente Resolución al Área de Logística y
Control Patrimonial, y a la Oficina de Contabilidad, para los trámites de su competencia.

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR al responsable del Portal de Transparencia la
publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional del Servicio de

Administración Tributaria de Fluancayo - SATH.

ARTÍCUI0 SExTo: DEJAR st EFECTO, Ia Resolución.f efarural N"01-065-000002551.

REGÍSrnESE, COMUTU ÍQUESE CÚTUPLASE
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